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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5, 7, 10, 13, 14 y 16 de la Ley General para la Atención y Protección 

a Personas con la Condición del Espectro Autista. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María Elena Orantes López y José Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

21 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables  

 

II.- SINOPSIS 

Elaborar el diagnóstico y la evaluación clínica temprana por un neurólogo, paidopsiquiatra, pediatra con especialidad en 

neurodesarrollo o psicólogo con preparación académica comprobable y más de 3 años de experiencia en diagnóstico y atención. 

Realizar por especialistas en psiquiatría infantil y neuropedriatria consultas clínicas y terapias de habilitación especializadas en la red 

hospitalaria del sector público. Establecer la obligación de las instituciones de educación regular matricular a niñas, niños y 

adolescentes con la condición del espectro autista y capacitar a los docentes y difundir los programas en materia de autismo. 

 

 

 

No. Expediente: 3536-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente:   

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 

PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, con el objeto de dar cumplimiento a la 

presente Ley, deberán implementar de manera progresiva las 

políticas y acciones correspondientes conforme a los programas 

aplicables. 

 

Artículo 7. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Ley, las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal formularán, respecto de los asuntos de su competencia, las 

propuestas de programas, objetivos, metas, estrategias y acciones, 

así como sus previsiones presupuestarias. 

 

 

 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

Que reforma los artículos 5, 7, 10, 13, 14 y 16 de la Ley 

General para la Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma los artículos 5, 7, 10, 13, 14 y 

16 de la Ley General para la Atención y Protección a Personas 

con la Condición del Espectro Autista para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios y de las alcaldías de Ciudad de 

México, con el objeto de dar cumplimiento a la presente Ley, 

deberán implementar de manera progresiva las políticas y 

acciones correspondientes conforme a los programas aplicables y 

fomentarán su difusión. 

 

Artículo 7. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Ley, las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal formularán, respecto de los asuntos de su competencia, las 

propuestas de programas, objetivos, metas, estrategias, acciones y 

seguimiento de las mismas, orientadas a las mejorar la calidad 

de vida de las personas que presentan alguna condición del 

espectro autista y a apoyar al padre, madre o tutor, así como las 

respectivas previsiones presupuestarias. 
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Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las 

personas con la condición del espectro autista y/o de sus familias, 

en los términos de las disposiciones aplicables, los siguientes: 

 

I. a II. … 

 

 

 

III. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica temprana, 

precisa, accesible y sin prejuicios de acuerdo con los objetivos del 

Sistema Nacional de Salud; 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

V. Recibir consultas clínicas y terapias de habilitación 

especializadas en la red hospitalaria del sector público federal, de 

las entidades federativas y municipios, así como contar con 

terapias de habilitación; 

 

 

VI. a VIII. … 

 

IX. Recibir una educación o capacitación basada en criterios de 

integración e inclusión, tomando en cuenta sus capacidades y 

potencialidades, mediante evaluaciones pedagógicas, a fin de 

fortalecer la posibilidad de una vida independiente; 

 

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamentales de las 

personas con la condición del espectro autista y/o de sus familias, 

en los términos de las disposiciones aplicables, los siguientes: 

 

I. …. 

 

II. …. 

 

III. Tener un diagnóstico y una evaluación clínica temprana, 

precisa, accesible y sin prejuicios de acuerdo con los objetivos del 

Sistema Nacional de Salud elaborada por un neurólogo, 

paidopsiquiatra, pediatra con especialidad en neurodesarrollo 

o psicólogo con preparación académica comprobable y más de 

3 años de experiencia en diagnóstico y atención a personas con 

esta condición; 

 

IV. … 

 

V. Recibir consultas clínicas y terapias de habilitación 

especializadas en la red hospitalaria del sector público federal, de 

las entidades federativas y municipios, así como contar con 

terapias de habilitación, mismas que tendrán que ser realizadas 

por especialistas en psiquiatría infantil y neuropedriatria. 
 

VI. a VIII. … 

 

IX. Recibir una educación o capacitación basada en criterios de 

integración e inclusión, tomando en cuenta sus capacidades y 

potencialidades, mediante evaluaciones pedagógicas, a fin de 

fortalecer la posibilidad de una vida independiente. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

X. a XXII. … 

 

Artículo 13. La Comisión estará integrada por los titulares de las 

siguientes dependencias de la Administración Pública Federal: 

 

I. a VI. … 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado, serán 

invitados permanentes de la Comisión. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Comisión contará con una Secretaría Técnica, misma que 

estará a cargo de un funcionario de la Secretaría. 

 

 

 

 

Será obligación de las instituciones públicas y privadas de 

educación regular matricular a niñas, niños y adolescentes con 

la condición del espectro autista que así lo soliciten y capacitar a 

los docentes, con el objetivo de proporcionarles una educación 

de calidad y una plena inclusión. 
 

 X a XXII.     …. 

 

Artículo 13. La Comisión estará integrada por los titulares de las 

siguientes dependencias de la Administración Pública Federal: 

 

I. a VI. … 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores al Servicio del Estado, el Instituto 

Nacional de Psiquiatría y el Instituto Nacional de Neurología y 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, serán invitados 

permanentes de la Comisión. 

 

…. 

 

…. 

 

…. 

 

La Comisión contará con una Secretaría Técnica, misma que 

estará a cargo de un funcionario de la Secretaría quien deberá 

promover la difusión de los programas en materia de autismo y 

de los derechos consignados en la presente ley. 
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Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión 

tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a IV. … 

 

V. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas y criterios para la 

formulación de programas y acciones de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal en materia de 

atención de las personas con la condición del espectro autista, y 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

VI. Las demás que determine el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales 

de Salud y demás organismos y órganos del sector salud, a fin de 

que se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

 

 

 

I. a III. … 

 

IV. Atender a la población con la condición del espectro autista a 

través, según corresponda, de consultas externas, estudios clínicos 

y de gabinete, diagnósticos tempranos, terapias de habilitación, 

orientación nutricional, y otros servicios que a juicio de los 

Institutos Nacionales de Salud y demás organismos y órganos del 

sector salud sean necesarios. Se exceptúa el servicio de 

Artículo 14. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión 

tendrá las siguientes funciones: 

 

I. a IV.  …. 

 

V. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas y criterios para la 

formulación de programas y acciones de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal en materia de 

atención de las personas con la condición del espectro autista; 

 

VI. Promover la difusión de los programas y del trabajo 

realizado con respecto a la atención a personas con la condición 

de autismo en los tres ámbitos de gobierno, y 

 

VII. Las demás que determine el Titular del Poder Ejecutivo 

Federal. 

 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales 

de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de 

Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado y 

demás organismos y órganos del sector salud, a fin de que se 

instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

 

I. a III 

 

IV. Atender a la población con la condición del espectro autista a 

través, según corresponda, de consultas externas, estudios clínicos 

y de gabinete, hospitalización, diagnósticos tempranos, terapias 

de habilitación, orientación nutricional, y otros servicios que a 

juicio de los Institutos Nacionales de Salud y demás organismos y 

órganos del sector salud sean necesarios. Se exceptúa el servicio 
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hospitalización; 

 

V. a VII. … 

 

de hospitalización; 

 

V. a VII. … 

 TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Para la entrada en vigor del presente decreto, se 

considerarán a las Alcaldías de la Ciudad de México hasta que 

sean electas sus autoridades en 2018, mientras tanto, en su lugar 

estarán contempladas las jefaturas de las 16 demarcaciones 

territoriales. 

 

 


